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Por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo No. 12 de¡ 8 de marzo de2000

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales, y

CONSI D E R A N DO

Que el Consejo Académico mediante acuerdo No. 12 del 8 de marzo de 2000, aprobó el
calendario académico para el primer semestre de 2000

Que en el acuerdo 12 de 2000, se tenía establecido el período de inscripciones para el
segundo semestre académico de 2000, entre el 15 de mayo "1Y *,1616 de junio de 2000

.

Que por la nueva aplicación de las pruebas de estado, se hizo ne
la Universidad la forme de admisión basada en las nuevas pruebas

Que el Consejo Académico en sesión deI 10 de mayo de 2000, ei
del acuerdo 12 de 2000, en el sentido que las Inscripciones se ':ro
comprendido entre el 29 de mayo y él—.l 23 de junio de 2000

ACU E RDA

ARTICULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Acuerdo No.2000, en el sentido que las Inscripciones para el segundo semesti
se realizarán en el período comprendido entre el 29 de mayo y el 2

ARTICULO SEGUNDO- : .Las demás disposiciones del acuerdo
2000, permanecen viqentes

) reglamentar en

la modificación
n en el período

8 de marzo de
émico de 2000,

ilo de 2000

del 8 de marzo de

Publíquese comuníquese y cúmpla

Dado ef,ereira hoy 2 2 MAY 4

AAEJItNRI o
Presidente

CARLOSo ZULUAGA ARANGO
Secretario
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